
“PREVENIR EL ABSENTISMO ESCOLAR, UNA RESPONSABILIDAD DE TODOS”
El 2 de Abril de 2001 se firmó el I Convenio de Colaboración para la Prevención y Control del Absentismo Escolar entre la Comunidad 

de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid resultado de la cooperación entre ambas administraciones en materia educativa.

Cuando el alumnado acumule FALTAS NO JUSTIFICADAS el centro iniciará el PROCESO DE INTERVENCIÓN 
recogido en el Convenio de Colaboración para la Prevención y Control del Absentismo  Escolar.

MIEMBROS COYUNTURALES: Directores/as, Jefes/as de Estudio, 
Orientadores/as de los centros sostenidos con fondos públicos, representantes de 
otros servicios municipales (policía municipal, centros de salud, etc.) y 
representantes de entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas de 
Apoyo y seguimiento escolar u otro tipo de intervención socioeducativa en el 
distrito.

MIEMBROS PERMANENTES: Un representante del Servicio de Inspección 
Educativa (Presidencia), un representante del Departamento de Educación del distrito 
(Coordinación), un representante del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, un representante de los Departamentos de Orientación de los 
centros de Educación Secundaria Obligatoria, un representante del departamento de 
Servicios Sociales del distrito y Educador/a Social de Absentismo.

PASO 1º
Profesorado-Tutor/a

Escrita y/o telefónica
Simultánea y complementaria

Responde No responde

Surte efecto:
ASISTE

No surte efecto:
FALTA

PRIMERA CITACIÓN
a la familia/tutores legales

PRIMERA CITACIÓN
a la familia/tutores legales
SEGUNDA CITACIÓN

a la familia/tutores legales

Escrita y/o telefónica
Simultánea y complementaria

Agotadas las 
intervenciones se traslada 

a Jefatura de Estudios

Responde No responde

Surte efecto:
ASISTE

No surte efecto:
FALTA

PASO 2º
Jefatura de Estudios

Escrita y/o telefónica
Simultánea y complementaria

TERCERA CITACIÓN
a la familia/tutores legales

Informar a la familia/tutores 
legales de la posible apertura 
de expediente en la Comisión 

de Absentismo de distrito

Responde No responde

Surte efecto:
ASISTE

No surte efecto:
FALTA

Agotadas las 
intervenciones 

traslado a Dirección

Solicitud intervención EOEP/Dpto 
Orientación para orientación a la 

familia y, en su caso, al centro para 
establecer pautas de intervención

PASO 3º
Dirección del Centro

Cuando las actuaciones desarrolladas 
por el centro no obtengan resultados 
positivos, o la problemática exceda el 

ámbito educativo

COMISIÓN DE 
ABSENTISMO 

ESCOLAR

PASO 4º
Comisión Absentismo Escolar

Derivación del Informe Individual 
de Absentismo Escolar

ANEXO I
(Protocolo de Absentismo)

Cuando los datos aportados por el 
centro son suficientes, se abre 

expediente y se cumplimenta el 
Informe Individual de Absentismo 

Escolar (ANEXO II) 

FUNCIONES COMISIÓN DE 
ABSENTISMO ESCOLAR:

Análisis de los casos, Intervención 
individual, Intervención Grupal, 

Intervención Familiar, Intervención 
Comunitaria de los mismos y 

seguimiento de las actuaciones

Agotadas todas las vías de intervención 
diseñadas por la Comisión de 

Absentismo y en virtud de lo establecido 
en el art. 141 de la Ley 4/2023 de 

derechos, garantías y protección integral 
de la infancia y la adolescencia de la 

Comunidad de Madrid, se procederá a 
aplicar la siguiente medida.

La incoación de 
un expediente 
sancionador

Derivación a 
Fiscalía del Menor

Paso 2º

Paso 3º

Paso 4º

El Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar va dirigido a  todo el alumnado en edad de escolarización obligatoria y sus familias/tutores 
legales y, con carácter preventivo, a Educación Infantil.

Se define ABSENTISMO ESCOLAR como la NO ASISTENCIA REGULAR a los centros educativos de alumnado escolarizado. Dentro del mismo, se pueden 
diferenciar varios tipos: un ABSENTISMO ELEVADO, la ausencia al centro es superior a un 50% de los días lectivos; un ABSENTISMO MEDIO, cuando las 
ausencias se sitúan entre un 25% y un 50%; y un ABSENTISMO BAJO, cuando la reiteración de las ausencias se sitúa por debajo del 25%.

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, establece que existe situación de desamparo en 
los casos de ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada adecuadamente al centro educativo durante las etapas de escolariza-
ción obligatoria.

FALTA JUSTIFICADA:  Aquella FALTA DE ASISTENCIA que, a criterio del centro educativo, los padres o tutores legales de los/as alumnos/as han justifica-
do debidamente, argumentando los motivos de la ausencia o, en su caso, presentando la documentación que se precise.

Los CENTROS EDUCATIVOS, a través de su Plan de Convivencia, establecerán normas de organización y funcionamiento que garanticen la asistencia regu-
lar del alumnado.
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